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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
ImVrent»"?'1^^ ,l0' r o l e t ín , sita en 

cordia. — 1 6 18 Casa"HosPicio de Miseri-

reniitiendo^hn» ' V*0 ll'e'a podráu hacerse 

üf uXespo'Xcia^^^ adelantado. == 

da al Hegcule de dicha

PRECIO DE SUSCRIPCION

30 pesetas al año Extranjero, 45.

Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 35 cénts. de peseta por línea. 
# Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados estos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta.=■- ■ -..... ■■ ■«
ití Números sueltos, »5 céntimos de pe
seta cada nnn= ,
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 ^SIEPERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

vchnp1??*^ de'AMca iyetoStotiM8 “dyacentes, Canarias
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci

ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fíje un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colccciona- 
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.
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DE r A . CAPÍTULO IV
4 '• h ("íLIGAClONhS DEL ESTADO Y DE LOS

Art. 32Art 30 o pr e b u pu k s t o s
!’1rs del Eatadn ,?"ioameato obligaciones exigí- 
ey 8nUíil d« P J q"° se c°mprendan en la 

m° ta|es no® fcP',e9r"a, 6 96 reooaoZoan co- 
Art. 33 especiales.

''^es dei Estadn I1'1760 los Pr.esuPuestos gene- 
C1ones qne u i • enumeración de las obliga
do con relación ’^1!' a deba. s.atisfacer en cada 
‘uantenerse o i <,l mi °S serv¡c,°8 Que hayan de 
CUl*sos ó medios Gne^A0’ Y e,.eálculo de los re

cubrir aque^s /tenciones^11 realÍZabIeS

Los presupuestos regirán durante un año, 
que se contará desde 1.° de Enero á fin de Di
ciembre, en que se cerrarán y liquidarán. Las 
obligaciones reconocidas que queden sin pagar, 
y los derechos liquidados que no se hayan rea
lizado el último día del presupuesto, se com
prenderán como resultas del mismo en las 
cuentas que se abran al nuevo presupuesto.

Cuando se prorrogue el presupuesto con 
arreglo al artículo 85 de la Constitución, la pró
rroga no afectará á los servicios que definitiva
mente deban terminar dentro del ejercicio para 
que fué votado.

Art. 34. El presupuesto general del Estado 
se formará y presentará á las Cortes por el Mi
nistro de Hacienda, con autorización de su Ma
jestad, previo acuerdo del Consejo de Ministros 
y tomando como base para su formación el pre
supuesto del año anterior al del proyecto, com
prenderá las modificaciones que estime necesa
rias en los servicios de su Departamento, gas
tos é ingresos de las contribuciones y rentas 
públicas, y aquellas que en el plazo señalado al 
efecto por el Consejo de Ministros proponga 
cada Ministro en los gastos é ingresos de sus 
respectivos Departamentos.

Art. 35. El presupuesto de gastos se dividirá 
en dos partes: la primera, referente á las Obli
gaciones generales del Estado, que comprende
rá los de la Casa Real, Cuerpos Colegisladores, 
Deuda pública y Clases pasivas, y la segunda 
los de los Departamentos ministeriales. Una y 
otra detallarán por secciones, capítulos, artícu
los y conceptos, el pormenor y clasificación de 
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servicios, observándoselos preceptos siguientes:
1 .° Los gastos de la Casa Real bajo un solo 

capítulo, con denominación y por artículos el 
pormenor de lo que corresponda á cada perso
na de la Real Familia, con arreglo á la Constitu
ción y las leyes. •

2 .° Los de los Cuerpos Colegisladores, en 
la forma que cada uno acuerde, con arreglo á 
lo dispuesto en la ley de Relaciones entre los 
mismos.

3 .° Los de la Deuda pública, divididos en 
capítulos por cada clase de deuda, consignan
do el importe de la que se halle en circulación 
al empezar el presupuesto, y separando por 
artículos lo que se destine á la amortización, al 
pago de intereses, gastos de emisión, confec
ción de títulos y todos los demás que exija este 
servicio.

Las obligaciones conocidas con la denomina
ción de cargas de justicia se comprenderán, 
mientras subsistan, bajo un capítulo de la Deu
da públi a, dividiéndole en los artículos nece
sarios para distinguir su origen y procedencia. 
También se detallará el pormenor de cada car
ga y la disposición que la hubiese autorizado. 
" 4.° Las clases pasivas, bajo un solo capítulo 
y con el número de artículos que clasifiquen la 
procedencia y los haberes que les corres
pondan.

5 .° Los presupuestos de los Departamentos 
ministeriales se dividirán en tres partes: la pri
mera, comprenderá los servicios permanentes, 
aunque su cuantía sea variable; la segunda, los 
temporales, aunque su crédiio sea fijo, y la ter
cera, las obligaciones de ejercicios cerrados que 
se hayan reconocido y se refieran á servicios 
que tuvieron dotación en el presupuesto del año 
durante el cual se ejecutaron, cuyo importe, 
por falta de justificación ó de cualquier otra 
formalidad, no pudo reconocerse y contraerse 
en cuentas, siempre que tenga cabida dentro 
de la cantidad que como sobrante del respecti
vo crédito se anulara en la liquidación del pre
supuesto á que se refiera.

En los servicios de carácter permanente se 
detallarán en un solo capítulo: primero, todos 
los gastos de personal de las dependencias de 
la Administración Central, clasificando porar- 
tíciilosel número de individuos, por categorías 
y clases, con las remuneraciones que se les 
asignen, bien sea en concepto de sueldo, sobre
sueldo, dieta ó gratificación; segundo, las asig
naciones de escritorio ó material ordinario de 
oficinas, precisando por artículos lo que corres
ponde á cada una de éstas; tercero, el importe 
del personal y del material de las oficinas pro
vinciales de Cuerpos ó Institutos del Ejército, 
de la Armada y de cuantos dependan de los di
versos Ministerios, sea cual fuere su cometido; 
y, por último, bajo la denominación de gastos 
diversos, se comprenderán, con la separación 
conveniente de capítulos y artículos, aquellos 
servicios que no se refieran ni á personal ni á 
material ordinario de oficinas Cada concepto 
contendrá un solo servicio y el crédito necesa
rio para cubrirlo, quedando, por tanto, prohi

bidas las agrupaciones y el uso de frases inde
terminadas que no permitan apreciar ni la na
turaleza de los servicios ni el costo de cada uno 
de éstos.

Siempre (pie se trate de algunos nuevos ó en 
curso de ejecución, y de la adquisición del ma
terial para el Ejército, Armada ú obras públicas 
se acompañarán relaciones con el pormenor de 
cada obra ó servicio, y el crédito que se so
licite por cada obligación.

Los gastos de personal y material no se figu
rarán en un mismo capítulo, cualquiera que sea 
la oficina á que correspondan.

Art. 36. Él presupuesto de ingresos se divi
dirá en las secciones siguientes: primera, con
tribuciones é impuestos; segunda, impuestos di
rectos; tercera, monopolios y servicios explota
dos por la Administración; cuarta, propiedades 
y derechos del Estado, y quinta, recursos ordi- 
n arios y extraordinarios del Tesoro.

Las secciones comprenderán, en capítulos y 
artículos, los diversos orígenes de renta, debi
damente detallados, con la clasificación necesa
ria de conceptos.

Art. 37. Los preceptos que contenga el arti
culado de las leyes de Presupuestos sólo esta
rán en vigor durante el ejercicio de cada presu
puesto, y el de la prórroga en su caso, y com
prenderán únicamente las disposiciones que 
determinen las cantidades á que hayan de as
cender los ingresos y los gastos y las que sean 
necesarias para la administración de los presu
puestos respectivos. En ningún caso se podrán 
dictar leyes nuevas ni modificar las vigentes 
por medio de preceptos contenidos en dicho ar
ticulado.

Art. 38. El proyecto de presupuestos del Es
tado se presentará á las Cortes acompañado de 
una Momoria sobre la situación de la Hacienda 
y del Tesoro, en la cual se explicarán todas las 
modificaciones esenciales que se introduzcan 
en el proyecto, y de un balance que ponga do 
manifiesto la situación del presupuesto del año 
anterior al que se halle en ejercicio. Este balan
ce comprenderá:

l .° El importe, calculado en la ley del pre
supuesto, por cada uno de los conceptos de in
gresos; lo que por cuenta de los mismos se 
haya recaudado; las sumas pendientes de co
bro; el total de los valores probables del pre
supuesto, y las diferencias que produzca la com
probación de éstos con los créditos legislativos.

2 .° La cantidad consignada en cada capítulo 
del presupuesto de gastos para atender á los 
servicios públicos; lo satisfecho por cuenta de 
estos créditos durante el año; las sumas pen
dientes de pago; las obligaciones probables del 
presupuesto, y las diferencias que resulten de 
su comprobación con los créditos autorizados.

Art. 39. El Gobierno no podrá modificar los 
servicios ó crear otros nuevos, ni aun dentro 
del crédito legislativo otorgado para cada uno.

No podrán contraerse obligaciones cuyo im
porte pueda exceder del crédito legislativo, 
siendo nulas aquellas que infrinjan esta dispo
sición. * ,
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Art. 40. Se prohíbe la concesión de créditos 

con carácter permanente.
Art. 41. Cuando ocurra la necesidad de 

hacer algún gasto para el cual no haya crédito 
legislativo ó sea insuficiente el figurado en el 
presupuesto general del año, el Gobierno pre
sentará al Congreso de los Diputados un pro
yecto de ley pidiendo, en el primer caso, un cré
dito extraordinario, yen el segundo, un suple
mento do crédito, acompañando á dichos pro
yectos las Memorias redactadas ó los expedien
tes originales instruidos con tal objeto en los 
Departamentos ó Centros respectivos, con infor
mes de la Intervención general de la Adminis
tración del Estado y del Consejo de Estado en 
pleno, sobre la necesidad y urgencia de la con
cesión.

Si las Cortes no estuviesen reunidas, el Go
bierno podrá conceder, bajo su responsabilidad, 
créditos extraordinarios ó suplementos de cré
ditos, á fin de evitar la guerra, ó en caso de 
guerra, y en los de perturbación grave de 
orden público, epidemias, roturas de cables 
submarinos, inundaciones, terremotos, estragos 
del mar y compromisos internacionales debida
mente contraídos para servicios no comprendi
dos en las leyes de Presupuestos, ó que si los 
tuviesen resulten sin crédito suficiente. La con
cesión se hará por medio de Real decreto acor
dado en Consejo de Ministros, previa instruc
ción de expediente en que consten justificadas 
la absoluta necesidad y la imprescindible urgen
cia del crédito. Acerca de estos extremos debe
rá informar la Intervención general y el Conse
jo de Estado en pleno.

En estos casos, el Gobierno deberá dar cuen- 
ra á las Portes, en su más próxima reunión, de

«póditos extraordinarios ó suplementos de 
créditos que hubiere concedido, acompañando 
siempre á los proyectos de ley los expedientes 
instruidos.

Los suplementos de créditos y créditos ex
traordinarios se cubrirán:

L° Con el exceso que ofrezcan los ingresos 
que se obtengan durante el año sóbrelos pagos 
que se satisfagan en el mismo.

2 .° Con Jos recursos extraordinarios que por 
las leyes de concesión se determinen.

3 .° Con la deuda flotante del Tesoro.
Q iedan prohibidas las anticipaciones de fon

dos á que se refiere el párrafo final del artículo 
fi.° de 11 ley de 19 de Mayo de 1870 y las trans
ferencias entre capítulos, artículos y conceptos. 
, Exceptuando las devoluciones de ingresos 
indebidos, que se efectuarán con las formalida
des dictadas ó que se dicten por el Ministerio 
de Hacienda, queda prohibido en absoluto aten
der obligación alguna del Estado minorando 
los ingresos de las rentas. En su consecuencia, 
se incluirán en el estado de gastos cuantos oca
sione la administración, investigación, fabrica
ción y venta de las contribuciones, impuestos, 
rentas, derechos, monopolios y servicios explo
tados por la Hacienda; y en el de ingresos, Jos 
que realmente produzcan cada und de los re
cursos presupuestos.

Art. 42. Los decretos de concesión de crédi
tos extraordinarios se remitirán, con los expe
dientes que los hayan producido, al Tribunal 
de Cuentas dul lleino para su registro y toma 
de razón, publicándose en la Gaceh ¿le Ma-Lrid, 
sin cuyo requisito no se ejecutarán, bajo la res
ponsabilidad, en caso contrario, dd Ministro ó 
Ministros encargados de su cumplimiento.

Art. 43. El Gobierno presentará ai Congreso 
de los Diputados, dentro precisamente del pri
mer mes de cada reunión de Cortes; un proyec
to de ley de aprobación de los créditos extraor
dinarios y suplementos de crédito acordados 
durante la época de suspensión de sesiones y 
de los medios necesarios para obtener los re
cursos con que cubrirlos, acompañando los ex
pedientes y Memorias explicativas de las causas 
que los hubieren hecho indispensables.

Dentro del mismo plazo, el Tribunal de Cuen
tas elevará á las Cortes la Memoria prevenida 
en el número 11 del artículo 16 de su ley Orgá
nica.

Art. 44. Los remanentes de los créditos le
gislativos quedarán desde luego anulados, sin 
que se pueda disponer de ellos para otras obli
gaciones.

Art. 45. La inclusión en el presupuesto de 
los créditos necesarios para el pago de intere
ses y amortización de la Deuda pública, se su
bordinará á los vencimientos que hayan de pa
garse del año económico.

Los haberes de personal y del material de 
oficina, devengados en el último mes delaño 
económico, se pagarán y formalizarán en cuen
tas antes de terminar el mismo mes.

Art. 46. En Ja ley de cada presupuestóse 
fijará la cantidad de deuda flotante del Tesoro 
que podrá crearse durante el año á que corres- 
pon ifa.

Dentro del límite determinado para esta clase 
de deuda, podrá el Ministro de Hacienda ad
quirir sumas á préstamos, ó verificar cualquie
ra operación de crédito sin necesidad de otra 
autorización, previo acuerdo del Consejo de 
Ministros.

CAPÍTULO V
■ DK J.A CONTHATAOIÓN DE SEBVICIOS Y OBRAS 

PÚBLICAS

Art. 47. Todos los contratos de obras ó ser
vicios por cuenta del Estado se realizarán por 
subasta pública, excepto los determinados en 
esta ley.

Art. 48. Las subastas se anunciarán con vein
te días, por lo menos, de anticipación, por me
dio de la Gaceta de Madrid, del Diario Oficial de 
Aviso* de las poblaciones directamente interesa
das, si es que en ellas lo hubiere, y de los Bole
tines Oficiales de las provincias, y sólo en casos 
urgentes podrá la Administración reducir el 
término expresado, pero sin que baje de diez 
días.

Con el anuncio deberán publicarse los plie
gos de condiciones, ó designarse, cuando algu
na causa lo impida, el sitio en que estén de 
manifiesto, en unión de las relaciones, Memo-
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rías, planos, modelos, muestras y demás que 
sea necesario conocer para su mejor inteligen
cia.

Expresará también el anuncio el lugar, día y 
hora en que haya de celebrarse la subasta, auto
ridad ante la cual ha de verificarse el acto, la 
forma en que tendrá lugar, el modelo de propo
siciones que habrán de presentarse por escrito 
en pliegos cerrados y las condiciones y garan
tías exigibles á los licitadores, ya para tomar 
parte en la subasta, ya para el cumplimiento 
del servicio. .

Para el caso en que dos ó más proposiciones 
iguales dejen en suspenso la adjudicación, de
berá prevenir el anuncio que en el mismo acto 
se verificará licitación, por pujas á la llana, du
rante el término de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposiciones, y que si ter
minado dicho plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá por medio del sorteo la adjudicación 
del servicio.

Art. 49. El Gobierno designará el tipo ó 
precio del servicio que contrate, insertándose 
en el pliego de condiciones para que tenga pu
blicidad.

En los casos en que las leyes establezcan re
serva, ó cuando las circunstancias especiales 
del servicio lo exijan, á juicio del Gobierno, se 
consignará el precio en un pliego cerrado y se
llado por el Ministro á quien corresponda, cuyo 
pliego se entregará á la Autoridad ó funcionario 
que presida la subasta, para que después de 
leídos los de proposiciones proceda á su aper
tura y á la adjudicación del servicio si las pro
puestas estuviesen arregladas á las condiciones 
prescritas.

Art. 50. Se adjudicará provisionalmente el 
servicio á quien presentare la proposición más 
ventajosa y ajustada á las condicionos de la su
basta.

Los contratos celebrados con arreglo á las 
prescripciones de esta ley no podrán ser anula
dos sin audiencia del Consejo de Estado.

Art. 51. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para la celebra
ción del contrato.ó impidiese que éste tenga 
efecto en el término señalado, se anulará el re
mate á costa del mismo rematante.

Los efectos de esta declaración serán:
L° La pérdida de la garantía ó depósito de 

la subasta, que desde luego se adjudicará al Es
tado como indemnización del perjuicio ocasio
nado por la^demora en el servicio.

2 0 La celebración de un nuevo remato bajo 
las mismas condiciones, pagando el primer re
matante la diferencia del primero al segundo.

3 .° No presentándose proposición admisible 
en el nuevo, la Administración ejecutará el ser
vicio por su cuenta ó por contratación directa, 
respondiendo el rematante del mayor gasto 
que ocasione con respecto á su proposición.

Art. 52. No obstante lo prescrito en el ar» 
tículo 47, el Gobierno, por medio de Real de
creto acordado en Consejo de Ministros, podrá 
disponer que se celebren por concurso y no 
por subasta los contratos siguientes:

1 .° Los que versen sobre compra de efectos 
que hayan de adquirirse necesariamente en el 
extranjero. , ,

2 .° Los de adquisición de efectos respecto á 
los que no sea posible la fijación previa de 
precio. .

3 .° Los que por su naturaleza especial exi
jan garantías ó condiciones también especiales 
por parte de los contratistas.

4 .° Los en que la Administración se reserve 
la facultad de elegir entre los proyectos, mode
los ó diseños que presenten los establecimien
tos industriales ó fabriles destinados á las cons
trucciones de los efectos objeto del contrato, 
por no estimarse conveniente la fijación previa 
de un proyecto ó diseño especial y técnico, 
siempre previa audiencia del Consejo de Es
tado. ,

5 .° Los contratos sobre arrendamientos de 
locales con destino á oficinas del Estado ó á de
pendencias de las mismas, en que también sea 
conveniente que la Administración se reserve 
el derecho de elegir el que resulte más á pro
pósito de entre los que se le ofrezcan.

Art, 53. Los concursos se anunciarán con la 
misma anticipación y en iguales períodos que 
las subastas, debiéndose expresar en los anun
cios cuanto previene el artículo 48 y sea de apli
cación, además de las condiciones especiales 
que cada caso exija, así para la concurrencia 
como para la adjudicación del servicio.

Si el concurso hubiere de versar sobre efec
tos que hayan de adquirirse en el extranjero, 
se anunciará con sesenta días de anticipación 
en los mismos periódicos oficiales y en uno ó 
varios de los de más circulación en la Nación 
respectiva.

Art. 54. Cuando sea condición del contrato, 
ya se celebre por subasta y por concurso, que 
el contratista haya de tener á disposición del 
Gobierno determinada cantidad del género ob
jeto del mismo, ó que posea los elementos nece
sarios para una fabricación ó industria determi
nada, sólo se admitirán las proposiciones de 
aquellas personas que acrediten en forma re
unir los requisitos necesarios para su cumpli
miento. ,

La limitación á que se refiere el párrafo an
terior deberá hacerse conocer en el pliego de 
condiciones de la subasta ó concurso. ,

Art. 55. Quedan exceptuados de las solemni
dades de subasta ó concurso, y podrán ser con
certados directamente por la Administración, 
los contratos siguientes:

l .° Los que se refieran á operaciones de 
deuda flotante y á las negociaciones de efectos 
públicos, descuentos y traslación material de 
fondos.

2 .° Los en que; por versar sobre efectos ó 
materias cuyo producto disfrute privilegio in
dustrial, ó sobre cosas de que haya un solo pro
ductor ó poseedor, debidamente justificado en 
el expediente, no sea posible promover concu
rrencia en la oferta.

3 .° Los contratos de reconocida urgencia 
que por circunstancias imprevistas demanda
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ren un pronto servicio que no dé lugar á los 
trámites de la subasta. #

4 .° Los en que la seguridad del Estado exi
ja garantías especiales ó gran reserva por par
te de la Administración.

Para celebrar cualquier contrato de los men
cionados en los números del 2.° al 4.u de este 
artículo, deberá preceder un Real decreto de 
autorización expedido con acuerdo del Consejo 
do Ministros, y en cuanto á los comprendidos 
en los números 2.° y 3.°, el dictamen del Conse
jo de Estado.

Art. 56. Quedan igualmente exceptuados de 
las formalidades de la subasta ó concurso, y 
podrán ejecutarse por Administración, los ser
vicios siguientes:

l .° Los que no excedan de 25.000 pesetas en 
su total importe, ó de 5.000 las entregas que 
deban hacerse anualmente, siempre que éstas 
no excedan de 10.

2 .° Los que después de dos subastas conse
cutivas sin haber licitadores, se realicen dentro 
de los precios y condiciones que sirviesen de 
tipo para la subasta.

3 0 Los que hubiesen sido anunciados á con
curso que resultare desierto, bien por no ha
berse presentado proposiciones, ó porque las 
presentadas hayan sido declaradas inadmisi
bles. En tal caso, el servicio se realizará en las 
mismas condiciones fijadas para el concurso.

4 .° Los transportes de personas ó efectos 
pertenecientes á los ramos de Guerra y Marina, 
cuando se hayan de ejecutar en ferrocarriles 
ó por Empresas de transportes marítimos que 
se rijan por tarifas aprobadas por el Gobierno.

5 .° Los de compra de ganado caballar y 
mular para el Ejército.

6 " Los de ejecución de obras y servicios 
que se realicen en los parques, arsenales y, en 
general, en los establecimientos industriales ó 
fabriles del Estado; pero no la adquisición de 
primeras materias para dichas obras.

Art. 57. Todo proyecto de contrato que hu
biere de celebrarse por subasta ó concurso, si 
su importé excede de 250.000 pesetas, se pasa
rá á informe del Consejo de Estado, acompa
ñando los pliegos de condiciones formados en 
cumplimiento de lo que disponen los artículos 
48, 49 y 53.

Art. 58. Si durante la ejecución de los con
tratos que en su origen no alcanzaren la cifra 
de 250.000 pesetas fuese necesario introducir 
modificaciones que alteren su importe eleván
dolo á dicha cantidad y no excediendo de ella, 
estas modificaciones deberán ser aprobadas por 
Real decreto acordada en Consejo de Minis
tros, previo informe del Consejo de Estado, bi 
excedieren, se rescindirá el contrato.

Art. 59. Cuando por causas imprevistas sea 
necesario rescindir ó modificar un contrato, 
respecto de cuyo proyecto hubiese informado 
el Consejo de Estado, se le oirá de nuevo, lle
nándose todos los demás requisitos y trámites 
prescritos para el contrato primitivo.

Art. 60. En las condiciones de todos los con
tratos deberá preverse los casos de falta de 

cumplimiento por parte de los contratistas, de
terminando la acción que haya de ejercitar la 
Administración sobre las garantías y los me
dios por los que se hubiesen de compeler á 
aquéllos á que cumplan sus obligaciones y á 
que resarzan los perjuicios irrogados por dicha 
causa. .

Cuando ocurran tales casos, las disposiciones 
de la Administración serán ejecutivas.

Se entenderá implícita siempre, en todo con
trato, la condición de que las cuestiones álas 
cuales dé origen, que no se puedan resolver 
por las disposiciones especiales sobre contrata
ción administrativa, se resolverán por las re
glas del derecho común.

Art 61. En la ejecución y venta de los bie
nes para hacer efectiva la responsabilidad de 
los contratistas y sus fiadores, se procederá en 
la forma establecida para la recaudación de tri
butos, rentas y créditos de la Hacienda pública.

Art. 62. En las negociaciones y comisiones 
del Tesoro, y en todo contrato para atender á 
algún servicio público, se prohíbe, bajo la pena 
do nulidad, cualquiera estipulación que implíci
ta ó explícitamente suprima ó altere las forma
lidades establecidas para justificar el cargo y 
descargo de las personas responsables del legí
timo empleo de los fondos públicos.

Cualquiera que sea la clase y condición de 
los que por comisión expresa ó por servicios 
accidentales lengan parte en las operaciones 
ó contratos mencionados, quedarán, por este 
solo hecho, sujetos en la rendición de sus cuen
tas á las reglas de justificación establecidas en 
los reglamentos ó instrucciones para cada caso.

Art. 63. Las actas de subastas y concurso 
serán autorizadas por Notario y los pactos pre
vios, eu los casos de contratación directa, así 
como los contratos de cualquier clase que cele
bre la Administración, se formalizarán en es
critura pública.

Cuando se trate de contratos ó servicios cuya 
garantía consista en efectos públicos, será in
dispensable la presentación de la póliza del 
Agente de Cambio y Bolsa ó Corredor de Co
mercio que acredite la propiedad de aquéllos.

Art. 64. El Gobierno, conservando copia 
certificada, pasará al Tribunal de Cuentas 
del Reino, para su examen y toma de razón, 
todos los contratos que se celebren, cuyo 
importe llegue á 25U.00U pesetas, y los de ad
quisición de fondos, bien sea en concepto de 
préstamo ó anticipo, bien negociando valores ó 
efectos públicos. A los contratos originales se 
acompañarán los expedientes que los hayan 
producido, debiendo entregarse en el Tribunal 
dentro de los treinta días siguientes ai de la ce
lebración del contrato Se dará también cono
cimiento, por medio de traslado,* de las órdenes 
que aprueben ó autoricen operaciones del Te
soro para entretenimiento ó renovación de la 
deuda flotante.

Art. b5. Si el Tribunal de cuentas observa
ra infracción de ley, dará inmediato conocimien
to á las Cortes por medio de una Memoria extra
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ordinaria, á los efectos que aquéllas estimasen 
procedentes.

Art 66 En casos de guerra, epidemia ofi
cialmente declarada ó revolución, podrá sus
penderse por Real decreto acordado en Conse
jo de Ministros, con audiencia del de Estado, y 
dando después cuenta á las Cortes, la observan
cia de las disposiciones contenidas en este ca
pítulo para la contratación de servicios peren
torios y urgentes del Ejército y de la Marina, 
cuando no sea posible cumplirlas sino imposi
bilitando ó entorpeciendo su movimiento.

^Concluir a).

^iHISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Próxima la apertura del plazo para la ins

cripción en el Registro especial de Asociacio
nes del Instituto de Reformas Sociales, de las 
Sociedades obreras, patronales y mixtas, con 
derecho electoral en aquella Corporación, y de 
las demás instituciones económico-sociales de 
carácter no lucrativo, dispuesta por Real de
creto de 13 de Junio último,

S . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner:

l .° Los Presidentes y Directores de las mis
mas podrán solicitar desde l.° de Agosto pró
ximo, de la Sección 3.a del referido Instituto y 
de sus Delegaciones estadísticas regionales, los 
impresos necesarios para la inscripción corres
pondiente. .

2 .° El plazo para dicha inscripción termina
rá el día 31 de Octubre del corriente año para 
las Asociaciones ya constituidas; y las que no 
se hallasen inscritas en la fecha mencionada, 
perderán su derecho á intervenir en la reno
vación do la parte electiva del Instituto de Re
formas Sociales.

3 .° Sólo se admitirá la inscripción en el refe
rido Registro de las Asociaciones cuya existen

cia legal conste por la cláusula de aprobación 
de sus estatutos en las oficinas del Gobierno 
civil correspondiente.

4 .° Las Asociaciones que se constituyan con 
posterioridad al 31 de Octubre próximo, po
drán cumplir el citado precepto en un plazo 
que no excederá de tres meses, á contar desde 
su constitución.

5 .° Las Asociaciones de las provincias de 
Madrid, Guadalajara, Toledo, Ciudad Real, Cá- 
ceres y Badajoz deberán inscribirse en la Sec
ción 3.a del Instituto de Reformas Sociales; las 
de las provincias de Barcelona, Gerona, Lérida 
y Tarragona, en la Delegación de Barcelona, 
domiciliada en la calle de la Alegría, número 
19, hotel (San Gervasio); las de Vizcaya, Ala
va, Guipúzcoa, Santander y Logroño, en la De
legación de Bilbao, calle de Sendeja; las de 
Oviedo, León, Coruña, Lugo, Orense y Ponte
vedra, en la Delegación de Oviedo, Hotel Inglés; 
las de Sevilla, Jaén, Córdoba, Granada, Mála
ga, Almería, Cádiz, Huelva y Canarias, en la 
Delegación de Sevilla, calle de Zaragoza, nú
mero 23; las de Valencia, Castellón, Alicante, 
Albacete y Cuenca, en la Delegación de Valen
cia, calle de Feliz Pizcueta, número 25; las de 
Salamanca, Avila, S^govia, Soria, Burgos, Va- 
lladolid, Zamora y Palencia, en la Delegación 
de Salamanca, Avenida de Canals, número 1; 
las de Zaragoza, Huesca, Teruel y Navarra, en 
la Delegación de Zaragoza, Coso, número 5, y, 
por último, en la Delegación de Palma de Ma
llorca, las de Baleares.

6 .° Los Gobernadores civiles ordenarán la 
publicación de estas instrucciones en los Boleti
nes Oficiales de las respectivas provincias.

De Real orden lo digo á V. S. á los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 21 de Julio de 1911.—Canalejas.—Señor 
Gobernador civil de...

^Gaceta 22 Julio 1911).
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SECCIÓN DE PÓSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que á su favor tiene el Ins

tituto que se dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente
tPrnv.ideuciit.- Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito de 

Paracuellos de Jiloca que se expresarán y que durante el plazo de cinco días, comprendidos del 10 
al 20 de Mayo no han satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, se
gún lo prevenido en el artículo 8.° del Real decreto de 24 de Diciembre de 1909, con la adverten
cia de que transcurridos ocho días desde la fecha de la presente sin haber hecho efectivos 
el principal y recargo del ó por 100, quedarán incursos en el segundo grado ó nuevo recargo del 
10por 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada en 
el art. 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado art. 8.c del Real decreto 'de referencia, 
se publica la presente, por la que anuncio á los deudores comprendidos en la siguiente relación 
el derecho que tienen de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio 
en el plazo indicado anteriormente.

Zaragoza 19 de Julio de 1911. — El Jefe de la Sección, Jaime Vives.
RELACIÓN QUE SE CITA

z 3- 
B
n
o
B. o3

NOMBRES OE LOS DEUDORES 

Ó SUS CAUSAHABIENTES NOMBRES DE LOS FIADORES

FECHAS
DE LAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS

Dia. Mes. Año.
Principal 

é intereses.

Pesetas.

. 5°/o de recargo.

Pesetas.

TOTAL

Peseta®.

1 Leoncio de Francia Gómez » » > 119'35 5'96 125'31

__ —..........................    ■ ----------------------------------------

To t a l
___ —_______

119'35 5'96 125'31

la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos á dis
posición de dicho Juez ó Tribunal, con arreglo á los artícu
los 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del 
Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuiciamien
to Militar de Marina.

____ SEUOIQN SEPTIMA
ADMINISTRACION^ DE JUSTICIA

« itMlones y emplazamientos en materia 
criminal.

B«jo tos apercibimientos procedentes en derecho, se cita ó ems 
Plata por los Jueces ó Tribunales respectivos á las persona- 
que d continuación se expresan, para que comparezcan el día 
que se les señala ó dentro del término que se les dja. á contar 
desde la fecha de la publicación dei anuncio en este periódico 
oficial, con arreglo á los artículos 17^ de la ley de Enjuicia
miento criminal, 3H6 del Código de Justicia Militar y 63 de 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.

ALCALDE, Francisco; domiciliado última
mente en Zaragoza, calle de Villacampa, núme
ro catorce; comparecerá, en término de ocho 
días, ante el Juzgado de instrucción de Calata- 
yud, para prestar declaración en causa sobre 
estafa.

MARTÍNEZ EXPÓSITO, Melchor; hijo de 
padres desconocidos, domiciliado últimamente 
en Zaragoza, calle de Rufas, número tros; com
parecerá, el día veintitrés del próximo mes de 
Agosto, á las diez, ante la Audiencia provincial 
de Zaragoza, á la vista en juicio oral de la cau
sa seguida contra aquél sobre estafa.

Kequisitorias.
Baio apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plazo que 
se les jija a contar desde el día de la publicación del anun 
do en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose á todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan á

GONZÁLEZ FANLO, José; natural de Ron- 
cesvalles (Navarra), de estado soltero, profesión 
zapatero, de veinte años, domiciliado última
mente en Zaragoza; procesado por hurto; com
parecerá, en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción de Calohorra, para ser em
plazado en dicho sumario.

BARDAGÍ MAGALLÓN, Pablo; natural de 
Vera de Moncáyo, casado con Atilana Redrado, 
profesión jornalero, de cuarenta y tres años, ve
cino de Vera de Moncayo; procesado por aten
tado; comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de Tarazona de 
Aragón.

NOVALES, Manricio; domiciliado últimamen
te en Zaragoza, Coso, ciento diez, bajo, cuyas 
demás circunstancias y paradero se ignoran; 
comparecerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de Calatayud, para re
cibirle declaración indagatoria y práctica de 
otras diligencias acordadas en la causa seguida 
contra el mismo por estafa.

SOLER PALACÍN, Felisa; hija de Antonio y 
de Mariana, natural de Huesca, de estado solte
ra, cocinera, de veinticuatro años, domiciliada 
últimamente en esta ciudad, calle de Santo Do- 
minguito de Val (portería del centro obrero), 
procesada por delito de hurto; comparecerá, en 
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término de diez días, anta el Juzgado de ins
trucción del distrito del Pilar de Zaragoza.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Sos.
Cédula de notificación.

De la Excma Audiencia provincial de Zara
goza se ha recibido en este Juzgada una certi
ficación que contiene la parte dispositiva de la 
sentencia firme pronunciada con fecha veinti
uno de Junio último por la Sección primera de 
dicho Tribunal Superior, en la causa contra Es
teban Ordovás Ortiz, de veinticinco años de 
edad,soltero, paragüero, natural de Zaragoza, y 
sin domicilio conocido, sobre delito de homici
dio, cuyo tenor es el siguiente:

<Fallamos: Que debemos condenar y conde
namos al procesado Esteban Ordovás Ortiz, por 
el delito de homicidio mencionado, á la pena 
de catorce años, ocho meses y un día de reclu
sión temporal en toda su extensión, á indemni
zar á la viuda del interfecto Francisca Sara- 
via Ruiz y su hija Lucila Casanova Saravia la 
cantidad de tros mil pesetas, y al pago de las 
costas. Se decreta el comiso del cuchillo rese
ñado en autos, que se inutilizará, y apliqúense 
el dinero y el producto de la venta en pública 
subasta de los demás efectos del procesado al 
pago de las responsabilidades pecuniarias del 
mismo, remitiéndose el correspondiente tanto 
de culpa sobre uso de arma de fuego sin licen
cia al Juez municipal de Sádaba, para la cele
bración del Juicio correspondiente: se declara 
de abono al encartado, para el cumplimiento 
de su condena, la mitad del tiempo de prisión 
provisional que ha sufrido; y se aprueba el 
auto de declaración de insolvencia consultado 
por el Juez instructor =Pues así por la pre
sente sentencia, que original se unirá al rollo, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—José 
Gadeo.—José Román Jiinqiiera.=Eurique Ro
bles».

Y para que sirva de notificación de dicha 
sentencia respecto de Francisca Saravia Ruiz y 
su hija Lucila Casanova Saravia, cuyo domici
lio y paradero se ignoran, expi'lo la presente, 
para su inserción en el Bo l e t ín  Ok ic ia .l  de la 
provincia, en la villa de Sos. á veinte de Julio 
de mil novecientos once.—El Secretario judi
cial, Antonio Sauz.

Vitoria.
D. Guillermo Montoya y Eguinoa, Juez munici

pal de esta ciudad, en funciones <lel de pri
mera instancia de la misma y su partido;
Por el presente edicto hago saber: Que con 

fecha trece do Mayo último falleció en esta 
ciudad Da Petra Requejo y Blázquez, de seten
ta y tros a ños de edad, soltera, hija de Rafael 
y do Gregoria y natural do Zaragoza, sin haber 
otorgado testamento ni otra alguna disposición 
testamentaria, y sin dejar ascendientes ni des
een di en tes.

Y habiendo comparecido en este Juzgado el 
Procurador D. Julián Saturnino Vera Fajardo, 
en nombre y con poder de los sobrinos de aqué

lla, D.a Gregoria, D. Rafael y D a María Encar
nación Requejo y de la Fuente, y D. Luis de la 
Lombana y Requejo, solicitando se les declare 
herederos legítimos de la D.a Petra Requejo y 
Blázquez; en conformidad al artículo novecien
tos ochenta y cuatro-de la ley de Enjuiciamien
to civil, por medio de este edicto se llama á 
cuantas personas se crean con igual ó mejor 
derecho á la herencia de dicha D.a Petra Re
quejo y Blázquez para que dentro del término 
de quince días, á contar desde la inserción del 
presente en el Bo l e t ín Ok ic ia l , comparezcan 
ante este Juzgado á usarlo, pues así lo he acor
dado en providencia de esta fecha, dictada en 
expediente de reclamación de herederos abin- 
testatos, por fallecimiento de D.a Petra Reque
jo y Blázquez, á favor de sus sobrinos ya men
cionados.

Dado en Vitoria á catorce de Julio de mil no
vecientos once.—Guillermo Montoya.—Por su 
mandado, Laureano Lamadrid.

JUZGADOS MUNICIPALES

JEgea de los Caballeros.
D. José Sánchez Ortiz, Juez municipal de la vi

lla de Egea de los Caballeros;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas en juicio de faltas sobre in
fracción de la ley de Caza en las dehesas 
«La Berné y Espartal», de este término, á los 
condenados Benito Martínez Tris é Inocencio 
Haquedano Villarreal, se sacan á la venta en 
pública y tercera subasta, sin sujeción á tipo, 
las fincas siguientes:

La tercera parte indivisa de una casa, sita en 
la calle de Alias, de esta villa, señalada con el 
número seis, de extensión superficial ignorada; 
que linda toda ella por la derecha entrando con 
la calle d»! Hornico, por la izquierda con la de 
Manuel Pérez y espalda con la de Pilar Sarria; 
cuya tercera parte de casa corresponde al con
denado Inocencio Baqueno: tasada en doscien
tas cincuenta pesetas.

La sexta parte de casa y corral ya dividida, 
sita en esta villa y su calle de Lagunas, señala
da con el número seis, de extensión superficial 
ignorada; que linda por la derecha entrando 
con la de Sebastián Mena, por la izquierda con 
otra de Andrés y Francisco Alayeto y por la 
espalda con pajar do Antonio Monteagudo; cuya 
parte de casa pertenece al condenado Benito 
Martínez Tris: tasada en trescientas pesetas.

El remate se ha señalado para el día catorce 
de Agosto próximo y hora de las once de la ma
ñana, ante la Sala-audiencia de este Juzgado, 
sito en el piso principal de la casa número vein
titrés de la plaza de San Francisco, pudiendo 
rematarse á calidad de cederlo á tercera perso
na. Se hace constar que no existen títulos do 
propiedad de las fincas.

Dado en Egea de los Caballeros á veintidós de 
Julio de mil novecientos once.—José Sánchez. 
—P. S. M., Bonifacio Pascual/

' IMPRENTA DEL HOSPICIO
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